
667 ~·~b, ~/4.Á;vvl{)J pR~ 
~'\_¡ rilf ~ RfJt100,o--o ~-

NADO 
~ EPÚBLICA DOMINICANA 

~ ~ R~~~ 
f. 



~ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Pre si dente: 

Santo Domingo, D. N. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley mediante la cual se con .. 
cede una pensi6n del Estado de RD$100. 00 (cien) mensuales, al señor 
Ram6n Taveraz, ha sido promulgada en fecha 14 de mayo de 1974, y 
registrada bajo el No. 667º .. 

Atentamente, 

t~L-L¿_ 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

JRR 
jed/ jrf .... 
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~J;, SENADO 
""' REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. ,. 
18 de abril de 1974. 

Señor 
Dr. Paris c. Goico hijo, 
Ayudante de Secretaría y Jefe 
de las Oficinas del Senado, 
SU DESPACHOº 

Distinguido Señor: 

Muy cortésmente me dirijo a usted para so­

licitar una certificación donde se haga constar la fecha en 

que ingresé como empleado en éstas oficinas, para fines de 

jubilación. 

Atentamente 



ef'ior 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
18 de abril de 19?4. 

Dr. Par1s c. Goico hijo, 
Ayudante de Secretaría y Jefe 
de las Oficinas del Senado, 
SU DF13PACHO. 

Distinguido Señor: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Muy cortésmente me dirijo a usted para so­
licitar una certif1cac1Ón donde se haga constar la fecha en 
que ingresé como empleado en éstas oficinas, para fines de 
jubilación. 

Atentamente le salud.a, 

Ramón Tavarez, 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00108 Santo Dominro de Guzm~n, D.N., 
19 de abril de 1974 

Señor 
Ramón Tavarez, 
Presente. 

Estimado Señor: 

En atención a su solicitud formulada me­

diante su carta de fecha 18 de abril al 9.ño en curso, 

tenr;o a bien in"ormarle que según consta en el Her-is­

tro de nombramientos de estas oiicinas, usted inició 

sus labores el día 30 de abril del año 1946, lo cual 

hace un total de 28 años de labores ininterrumpidas. 

Atentamente, 

Dr 
Ayudante d 

Ufici 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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eñor 
a. .6n T varez, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



Form. No. 722 
Aprobado por el Contralor 
~neral de la República 

. . 

. .. 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE 61A1>0 DE FINANZAS 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DIRECOON GENERAL DE RENTAS INTERNAS ~ '966146 
CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

Yo, _D_R_._R_A_F_A_E_L_L_. _V_A_R_G_AS ______________ médico provisto del correspondiente 

2569 RAMON TAVAREZ 
exequátur No. ------- CERTIFICO haber examinado at -------------

66 hábil 
Cédula No. 

7 4 
Serie No. 

48 
Sello de renovación No.------- del año de 197..k....-

hipertenocion arterial, y constatado que: ________________________ ;,...._ ____ _ 

POR LO QUE RECOMIENDO REPOSO A.B30LUTO 
por lo que recomiendo . 

NO PUDIENDO DEDICARSE 

AL TRABAJO ACTIVO. 

E .d 1 .f. .6 SANTO DOMINGO? D. N • a peti"a"ón xp1 o a presente certi 1cam n en ________ ...::._.-=------------
del interesado, hoy dfa 2º del mes de abril de de 19-14-

~ Sello de R.I. 
e No.4544568 

!Valor R:0$1.00 
__________ i/20/4/74. . \~íla ir-'"~~ lñt'"TTi~S , • 1 

sAN r¡...Af(I!N N• SJ. .1 

: ~ ~;,. ' ' ¡ . ' , .- 1 
Original y Cuadruplicado: para el interesado~ Trip~cado para el --~édic:t, ,qtle _expide It:. <:er~j~<;iÓJ( y Duplicados 
para la Asociación Médica Dominicana. La .T' ·• · ,;.,..-,..-- •• • . 



REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,~.N. 
13 de mayo de 1974.-

G00167 
Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado. 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00126, de 
fecha 13 de mayo del mes en curso junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cá­
mara de Diputados el proyecto de Ley por medio del cual se 
le concede una pensi6n del Estado de RD$100.00 mensuales, 
al señor Ram6n Tavárez, con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

Este proyecto de ley fué aprobado de urgencia 
en sesi6n celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

Aten"t_. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
13 de mayo de 1974.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado. 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00126, de 
fecha 13 de mayo del mes en curso junto al cual despu~s de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta cá­
mara de Diputados el proyecto de Dey por medio del cual se 
le concede una pensión del Estado de RD 100.00 mensuales, 
al señor Ram6n Tavm-ez, con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

Este proyecto de ley fué aprobado de urgencia 
en sesión celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA 
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l, fY \ ?J CONSIDERANDO: que el Señor Ram6n Tavarez, ha laborado ininterI'U!!! 

()91 pidamente por más de veintiocho años como empleado de esta Alta Cáma-

ra; 

CONSIDERANDO: que dicho señor se encuentra sufriendo serios que­

'antos de salud que le imposibilitan para el trabajo productivo; 

VISTA: La Ley Número 5185, sobre ~ensiones y Jubilaciones Civi­

les del Estado, de fecha 31 de julio del 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensi6n del Estado de RD$ 1OO.OOmen­

suales, al Señor mam6n Tavarez. 

Artículo 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo de Pen 

siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 


	expediente_1345_001
	expediente_1345_003
	expediente_1345_005
	expediente_1345_007
	expediente_1345_009
	expediente_1345_011
	expediente_1345_013
	expediente_1345_015
	expediente_1345_017
	expediente_1345_019
	expediente_1345_021
	expediente_1345_023
	expediente_1345_025

